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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

ENtidAdEs PArticulArEs

Anuncio de 9 de octubre de 2013, de la Sdad. coop. And. infadur, de disolución.  
 (PP. 2926/2013).

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades cooperativas 
Andaluzas, se hace público que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 4 de octubre de 2013 en el 
domicilio social de la empresa, sito en c/ Alpujarra, núm. 5, de la localidad de Dúrcal (Granada), se decidió por 
unanimidad la disolución de la cooperativa infadur, nombrándose en ese mismo acto como Liquidadora a doña 
María del Mar Fernández Barranco.

Dúrcal, 9 de octubre de 2013
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